
Expediente nº: 300/2024/00258

DECRETO

En uso de las atribuciones que me han sido delegadas por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Políticas de Vivienda de 29 de junio de 2023 (BOAM de fecha 5 de julio de 2023),

DISPONGO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en la cláusula 28 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige en el presente contrato y en el Acuerdo de 22 de 
julio de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se modifica el 
Acuerdo de 23 de marzo de 2018 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el 
que se designa el personal que integra las mesas de contratación del Ayuntamiento de 
Madrid,

Designar, de manera específica, a los miembros de la mesa de contratación para 
la  adjudicación  por  procedimiento  abierto  del  denominado  “Contrato  de  servicios  de 
traslado,  depósito,  custodia  y  gestión  de  archivos  de  los  expedientes  urbanísticos 
finalizados”, promovido por la Secretaría General Técnica:

Presidenta:  Eugenia  de  Castro  Sáez,  Secretaria  General  Técnica  del  Área  de 
Gobierno de Políticas de Vivienda.

Presidentes suplentes: 
Luis Salvador Giraldes Gutiérrez, Subdirector General de Régimen Jurídico.
Sonsoles Medina Campos, Coordinadora General de Políticas de Vivienda.

Secretaria: Raquel Gutiérrez Martín, Jefa del Servicio de Contratación.

Secretarios suplentes: 
Miguel Ángel Madrid García de Mora, Adjunto al Departamento de Contratación.
Jesús Gustavo Martín García, Adjunto al Departamento de Contratación.

Vocal  representante  de  Asesoría  Jurídica:  Paula  Mato  García-Augustín, 
Subdirectora General de Contratación, Asuntos Generales y Presupuestos.

Vocal  suplente  del  representante  de  Asesoría  Jurídica:  Aída  Martín 
Rodríguez, Jefa del Departamento de Contratación. 

Vocal de Intervención: José Luis Bravo Ramírez, Interventor Delegado.

Vocales suplentes de Intervención: 
Marcos Alonso Lajara, Adjunto al Departamento de Intervención Delegada.
Teresa Garrido López, Adjunta al Departamento de Intervención Delegada.
Alfonso Pérez García, Adjunto al Departamento de Intervención Delegada.

Vocales del Servicio Técnico: 
Lourdes Barroso Sanz, Jefa del Servicio de Asuntos Generales.
Jorge Hierro Rosello, Jefe del Departamento de Infraestructuras y Mantenimiento.
María Ángeles Jiménez Morán, Jefa del Departamento de Asuntos Generales.  

EL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE VIVIENDA
P.D. Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Políticas de Vivienda de 29 de junio de 2023 
(BOAM de fecha 5 de julio de 2023).
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